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ACUERDO QUE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA, 
REALIZAR LA CONVOCATORIA PÚBLICA A EFECTO DE ALLEGARSE 
PROPUESTAS DE CANDIDATOS A CONSEJEROS DEL CONSEJO PARA 
LA CULTURA Y LAS ARTES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 
Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, 21 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 28 
de enero de 2010, se aprobó el acuerdo municipal número                  
A 03/03/10, relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de 
dictamen para que se instruya a la Dirección General de Cultura, 
realizar la convocatoria pública a efecto de allegarse propuestas de 
candidatos a consejeros del Consejo para la Cultura y las Artes en el 
Municipio de Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

ACUERDO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se instruye a la Dirección General de Cultura a efecto de realizar, a la 
brevedad, la convocatoria pública a efecto de allegarse propuestas de candidatos a 
consejeros del Consejo para la Cultura y las Artes en el Municipio de Guadalajara, en 
los términos de lo dispuesto por el Reglamento del Consejo para la Cultura y las 
Artes en el Municipio de Guadalajara. 
 
La convocatoria deberá publicarse en la Gaceta Municipal de Guadalajara en la 
página Web del Ayuntamiento, así como en diarios de circulación local. 
 
Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a los actuales consejeros del Consejo 
para la Cultura y las Artes en el Municipio de Guadalajara, a fin de que si así lo tiene 
a bien, presenten sus candidaturas, en los términos del artículo 9 del Reglamento del 
Consejo para la Cultura y las Artes en el Municipio de Guadalajara. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de 
este Ayuntamiento, a que suscriban la documentación necesaria para el 
cumplimiento del presente acuerdo. 
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En mérito de lo anterior, mando de imprima, publique, divulgue 
y se le dé el debido cumplimento. 

 
Emitido el 29 de enero de 2010, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 
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DECRETO QUE APRUEBA SE AUTORICE LA EMISIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO AL MÉRITO 
HUMANITARIO “FRAY ANTONIO ALCALDE” 
 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 
Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, 21 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 28 
de enero de 2010, se aprobó el decreto municipal número D 03/09/10, 
relativo a la iniciativa de la regidora Gloria Judith Rojas Maldonado, 
para que se autorice la emisión de la convocatoria para el 
otorgamiento del Premio al Mérito Humanitario “Fray Antonio 
Alcalde”, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba se expida la convocatoria pública para otorgar el Premio al 
Mérito Humanitario “Fray Antonio Alcalde”, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 9 del Reglamento que Establece las Bases para la Entrega de Premios o 
Reconocimientos en el Municipio de Guadalajara. 
 
Segundo. Se aprueba la entrega de una medalla al primer lugar y los estímulos 
económicos establecidos en el reglamento a que se hace referencia en el punto 
anterior, en la inteligencia de que el monto del mismo se erogará del Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2010 de la partida 4103 Otros Subsidios. 
 
Tercero. Los estímulos económicos a que hace referencia el punto Segundo del 
presente decreto, se distribuirán de la siguiente manera: 
 
1. Al primer lugar: una medalla y un estímulo económico equivalente a 1963 salarios 
mínimos vigente en el Municipio de Guadalajara. 
2. Al segundo lugar: un estímulo económico de 1472 salarios mínimos vigente en el 
Municipio de Guadalajara. 
3. Al tercer lugar: un estímulo económico equivalente a 981 salarios mínimos 
vigente en el Municipio de Guadalajara.  
 
Cuarto. Se aprueba la modificación del decreto número D 108/01/09 del 14 de 
diciembre de 2009 en la partida 4103 Otros Subsidios, a fin de darle suficiencia 
presupuestal al premio motivo del presente decreto. 
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Quinto. Se instruye a la Dirección General de Promoción Social para que en los 
términos del  Reglamento que Establece las Bases para la Entrega de Premios o 
Reconocimientos en el Municipio de Guadalajara, expida la convocatoria que se 
aprueba en el punto Primero del presente decreto, misma que deberá de publicarse 
en la Gaceta Municipal de Guadalajara y en la página Web del municipio, así como 
en los diarios de circulación local. 
 
Sexto. Se instruye al Tesorero Municipal para que en uso de sus facultades y en 
cumplimiento del presente decreto, realice las acciones necesarias para dotar de 
suficiencia presupuestaria al premio aquí aprobado. 
 
Séptimo. Se instruye a la Directora General de Promoción Social para que realice 
las acciones necesarias en su ámbito de competencia, para dar debido cumplimiento 
al presente decreto. 
 
Octavo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal,  Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a expedir la documentación necesaria para dar 
cumplimiento al presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando de imprima, publique, divulgue 
y se le dé el debido cumplimento. 

 
Emitido el 29 de enero de 2010, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 
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